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Se admiten suscripciones particu
lares y voluntarias á este periódico, 
que sale los martes y viernes, en 
casa de Arnatz, plaza del Mercado, 
núm. 4a, á 6 rs. al ntes, llevado á la 
casa de los Sres. suscriptores.

■ . )i .• - ... :i r. I

^Pll
Para fuera íZ<? esta Ciudad tara* 

bien se admiten. las mismas suscripciones 
á 20 rs.poi* trimestre franco de porte.

Los avisos o artículos podrán re
mitirse a la Pedaccion ^francos de 
porte > sin ciijy’o / eipuisito no se recibirán»

BOLETIN OFICIAL DE BURGOS»
ACTOS DEL GOBIERNO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y por la 
Constitución de la monarquía española., Reina de 
las Espartas, y durante su menor edad la Reina 
Viuda Doña Marra Cristina de Borbon , su augusta 
Madre, como Gobernadora del reino, á todos los 
que las presentes vieren y entendieren, sabed: Que 
las Cortes han decretado y Nos sancionamos lo si-, 
guíente:

Las Cortes, despues de haber observado todas las 
formalidades prescritas por la Constitución, han de
cretado lo siguiente:

Ah. 1.° No se podrá publicar ningún periódico 
sin uno ó mas editores responsables. Este editor ó 
editores deberán tener constantemente en depósito 
las cantidades siguientes: 4oS rs, efectivos por cada 
periódico que se publique en Madrid: 30S en Bar
celona , Cádiz, Sevilla y Valencia: 203 en Granada 
y Zaragoza, y 103 por cada uno de los que se pu
bliquen en los pueblos restantes ; simpre que el pe
riódico salga á luz de una á siete veces en la semana, 
ó sea dé los que saleo sin periodo fijo. Si lo tuviese 
determinado, y no se publicase una vez al menos 
cada semana , el depósito deberá ser únicamente de 
la mitad de dichas sumas, y en todo caso se admiti
rá el cuadruplo en efectos de la deuda consolidada 
del 4 por I 00 ó de la de! 5 por I 00 en cantidad pro
porcionada a la diferencia del rédito entre una y otra. 
La consignación deberá hacerse en el banco español 
deSan Fernando,,ó en poder de sus comisionados en 
las provincias, y donde no los hubiese, en la junta 
de comercio; pero se devolverá el depósito tan luego 
como cese el periódico.

Art. 2.° Se entenderá por periódico para el ob
jeto de la ley todo impreso que se publique en épo
cas ó plazos determinados ó inciertos, siempre que 
sea bajo un título adoptado previamente, y que no 

esceda de seis pliegos de impresión del papel de la 
marca fiel sellado,

Art. 3." Para ser editor de un periódico se ne
cesita probar previamente ante el gefe político: 1.° 
Que es ciudadano en ejercicio de sus derechos, y ca
beza de familia con casa abierta en el pueblo en que 
se publica el periódico. 2." Que ha realizado el de
pósito prevenido en el artículo 1.°. El gefe político 
decidirá sobre estos requisitos en el término de 48 
horas; y si no lo hace, ó estima que los documen
tos presentados no los prueban, el alcalde convocará, 
á instancia del editor , al jurado de acusación, que 
decidirá definitivamente de la aptitud ó falta de ella 
del editor, del mismo modo que califica si ha ó no 
lugar á la formación de causa en la denuncia de un 
impreso.

Art. 4." Los editores de los periódicos que ac
tualmente salen á luz cumplirán en el término de 
15 dias, contados desde Ja publicación de esta ley 
en la capital de cada provincia, con lo prevenido 
en los artículos anteriores, y entretanto el impre
sor será tenido como editor para el intento.

Art. 5.° En los periódicos son responsables por 
los abusos que contengan: 1.° , la persona que haya 
firmado el original del impreso á que la denunciase 
contraiga, con tal que se halle en el ejercicio de los 
derechos de ciudadano, y que reconozca su firma. 
2. , el cultor del periódico, cuando el artículo de
nunciado no tenga firma ó no la reconozca su au
tor, ó no lo esté en el ejercicio de los referidos 
derechos, o se fugue ú oculte en cualquier tiempo 
en que el juez le mande presentar.

Al pie de cada número de periódico deberá im
primirse el nombre del editor responsable, bajo la 
multa de 500 rs. al impresor que deje de hacerlo. 
Las penas pecuniarias de los abusos cometidos en los 
periódicos , y las costas del procesó se exigirán siem
pre del depósito, sin perjuicio de la acción del editor.



contra los autores para que estos le reintegren , cu
ya acción debe ejercitarse en los juzgados ordinarios, 
asi como las que competan á los impresores contra 
los propios autores.

Art. 6." De los folletos ú hojas- sueltas .qu.e se 
publiquen será responsable el dueño de la imprenta 
de que salió el impreso, cuando no sea conocido el 
autor ó se fugue,.sea insolvente , ó tenga incapaci
dad civil, que impida aplicarle las penas en que 
haya incurrido. Si el folleto ó papel saliere sin el 
nombre de la imprenta é impresor, se proce
derá contra los expendedores, de los que se los ha
yan dado para venderlos, y asi sucesivamente, para 
imponerles la pena á que se hayan hecho acreedores.

Art. 7.° Se entenderá por fuga de un responsa
ble para proceder contra la persona en quien subsi
diariamente recae la pena ,. cuando no comparezca 
aquel despues de citársele por tres veces en su casa 
por medio de cédula entregada en la forma lega). Sin 
embargo, se facilitarán al editor ó impresor cuantos 
ined¡qfs judiciales exija para presentarle á disposición 
d<?l }’ haciétujolo antes del juicio público, cesa- 
■'4 *9 y^oqs^bilidad del tratado hasta entonces co
mo reo.
Aft. 8.° Sjejdeclaran no comprendidos en el depósi

to spqaladq á los periódico» políticos, los Boletines 
qüpialps y diapios de avisos que no traten de otros 
a^pntqs que los- que anuncian sus títulos, y los pe- 
r*pdicp| qqe rio traten de materias religiosas ó po
líticas. JPero si tratare de ellas el todo ó parte de al
guno dq sus artículos , el gefé político suspenderá 
ql periódico ppr solo este hecho, hasta que cumpla 
su editor pon las condiciones prescritas en el artículo 
tercero , ó le exima de llenarlas el jurado. Basta , sin 
embargo , que este declare que el artículo versa so
bre ntaterias religiosas ó políticas en que no podia' 
ocuparse el periódico para que el editor sufra la 
ipydla de mil reales, si ademas se incurriese en al
gún piro» abuso, responderán de él el autor, el 
edictor y el impresor subsidiariamente.=Palacio de 
las Cortes 15 de marzo de 1837.

Por Janto mandamos á todos los tribunales, jus
ticias, gefes, gobernadores y demas autoridades asi 
ciyjles cpmo militares, y eclesiásticas, de cualquiera 
clase dignidad, que guarden y hagan guardar, cum- 
pliry pjeputar la presente ley en todas sus partes. Ten- 
d^islp eptppdido para su cumplimiento, y dispon
dréis se imprima, publique ycircule.= Yo la Reina 
^oiber.qa4ora.= Está- rubricado de la Real mano.= 
En Palacio á 22 de Marzo de 1837.= A Di José 
Laúdelo.-
ri < t • .■ •- .‘i:
JW5ÍISTERI0 DE LA GOBERNACION DE LA PENÍNSULA.

■r ■
Al Inspector general de la milicia nacional digo» 

con f^cha lo que siguen

2)
Los Señores diputados secretarios de Jas Corles 

me han dirigido en 17 del actual la comunicación 
siguiente

Las Cortes han tomado en consideración la pro
puesta de! gobierno de 8. M. para que se haga os
tensiva á todo el reino la suspensión preceptuada 
por S. M. respecto de la milicia nacional de Madrid 
del artículo 99 de la ordenanza de 25 de Junio de 
de 1822 vigente para dicha arma. En su vista han 
acordado las siguientes aclaraciones á lós artículos 
95 y 96, quedando sin efecto la suspensión decla
rada por S. M. antes de la instalación de las Cortes.

Primera.. La instrucción de los milicianos na
cionales se verificará en los dias festivos sin inter
rupción en los pueblos de su domicilio, y podrá 
efectuarse también por ahora todos los días, procu
rando los gefes señalar al efecto las horas de la no
che en que menos perjuicio se irrogue á los nacio
nales..

Segunda. La reunión de batallones, escuadrones 
y baterías tendrá lugar precisamente en un domin
go de cada mes, designado por los gefes respecti 
vos de acuerdo con los subinspectores, siendo del 
cuidado de estos el señalar el punto mas céntrico y 
á propósito. '

Tercera. En Jas poblaciones donde haya á lo 
menos ún batallón, escuadrón ó batería se verifica
rá la reunión todos los domingos.

De acuerdo de Jhs Cortes lo decimos á V. E. 
para- que dando eúcntáá S. M. se sirva disponer 
su cumplimiento.

Y habiéndolo hecho preserile á S. M. la Reina 
Gobernadora, se ha servido mandar tenga pronto y 
cumplido éfecto la preinserta resolución de las Cortes.

De Real orden ló traslado á V. S. para su in
teligencia y efectos convenientes.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 21 de 
Marzo de 1 837;=Lopcz.=Sr. gefe políticode Burgos.

En vista de un oficio del gefe político, coman
dante general de Guipúzcoa, manifestando haber 
aparecido en nuestra linea y vecindario de San Se
bastian la enfermedad denominada la grippe, inva
diendo á gran n. de personas, bien que con síntomas 
nada alarmantes, se sirvió resolver S. M. la Reina 
Gobernadora que las juntas suprema de sanidad y 
superior gubernativa de medicina y cirugía, reunién
dose sin dilación, propusiesen lo conveniente á fin 
de suavizar ó neutralizar la índole de dicha enferme
dad, cuando no pudiese evitarse absolutamente su 
propagación. Evacuando su encargo las expresadas 
juntas, manifiestan que la enfermedad citada no es 
nueva y desconocida , sino el catarro epidémico que . 
ha'Yécorrido la'Europa muchas veces y se ha es- 
teñido varias por' España en este mismo siglo con 
extraordinaria benignidad. Que audite adórnete a



Los Señores Diputados Secretarios de las Cor
tes me dicen con fecha 1 7 del corriente lo que sigue:

Las Cortes han tomado én IVmdileVacibii “uiia 
solicitud del ayuntamiento de Lérida, a fin de .que 
se declare que en el servicio de alojamientoshp debe 
haber exención alguna , desde que jurada la Cons- 

muchas personas .a un mismo tiempo, sin duda por
que su causa reside en la alteración de alguna in- 
íiueycia general,, no es de las enfermedades repu
tadas contagiosas y que exigen, para evitar que se 
propaguen, medidas de aislamiento ó incomunica
ción, i»o siendo fácil puedan precaverse de ella los 
individuos ni los pueblos, por no conocerse otro 
preservativo individual mas que Ja exacta observan
cia de los preceptos higiénicos. Que cuando el catarro 
epidémico acámete con la benignidad que <ha pre
sentado hasta ahora,en Sata Sebastian y varias otras 
veces en diferentes provincias, su curación es tan 
sencilla como bien cocida, consistiendo principal- 
mente en la quietud ,. abrigo, dieta y bebidas sudo
ríficas; peto que si se estendiese corno en Inglater
ra y Ppusia, bajo formas mas graves, convendría, 
despees de ,b¡e,n estudiadas, ilustrar á los médicos 
y á los pueblos sobre el mejor modo de curarle. Fi- 
itálmeote proponen las juntas suprema de sanidad 
y superior gubernativa de medicina y cirujía varias 
disposiciones que creen conducentes á proporcionar 
ej posible alivio, tanto á los pueblos como á los be
neméritos cuerpos del ejército, con las cuales ha te
nido á bien S. M. conformarse mandando se trasla
de íntegro el informe referido al ministerio de la 
Querrá para que por el mismo se dicten las provi
dencia^ consiguientes respecto de los militares que 
puedan,ser atacados por dicha enfermedad; y que co
rnu ñique, á' V. S. lo anteriormente espuesto, tanto 
para desvanecer cualquiera idea equivocada que pu
diera formar sé de la misma, como á fin de que des- 
plpga.udo' V.,eSL lodo su celo y actividad, procure 
no falten,los oportunos auxilios á los hospitales y á 
los indigentes que se hallen enfermos en sus casas 
sin perder de vista que si en aquellos hubiese en
fermos del tijo deben ponerse en sala separada, y si 
es posible distante de las demas: por último, siendo 
muy interesante en las actuales circunstancias de la 
nación desmentir cualquiera falsedad alarmante 
acerca del estado de la salud pública; ó precaver 
con tiempo cualquier peligro cierto, es la voluntad 
de S. M. que V.S. remita en lo sucesivo noticias po
sitivas y exactas del curso y estado de dicha epidé- 
mia. catarral, si existe ya cu esa provincia ó llegase 
á invadirla. De Real orden lo digo á V. 8. para su 
inteligencia y efectos correspondientes.

Dios guarde á V. S. muchos anos, Madrid 21 
de Marzo de 1837.=Lopez. = Sr. Gefe político de 
Burgos. ) nCcl •. 1

titucion oslan obligados todos los españoles á con- 
curnr á las cargas públicas según sus facultades, 
hn su vista, examinadas las reales órdenes de 15 
de abril de 1816, de 13 de febrero de 1817 de 
i° i» "°VÍembre del mismo, 7 la de 21 de enero 
de 1819, han tenido á bien resolver, que si en 
un gobierno absoluto se hablan reducido las exen
ciones de alojamientos á solos los obispos y párro
cos, despues que se ha proclamado un gobierno na
cional debe desaparecer también esta exención,sin 
dar entrada á la de los militares retirados, que es 
de la que se queja el ayuntamiento de Mecida. De 
acuerdo de las Cortes lo comunicamos á V. E. para 
que poniéndolo en noticia de S. M. se sirva dis
poner su cumplimiento.

Y habiendo dado cuenta á la augusta Reina 
Gobernadora, se ha servido mandar que esta dis
posición de las Cortes tenga el debido cumplimien
to. De orden de S. M. lo comunico á V. S. para 
sil inteligencia y efectos correspondientes. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 19 de marzo de 
1378.—Lopez.= Sr. Gefe político de Burgos.

Los Señores Diputados Secretarios de las Cor
tes con fecha 1 7 del corriente me dicen lo que si»ue.

Las Cortés se han enterado de la esposicion del 
bibliotecario mayor de la biblioteca nacional de esta 
capital, en que haciendo espresion de que desde 
el restablecimiento de la ley de 13 de octubre de 
1820 sobre líber,tad de imprenta son muy pocos 
los escritores ó libreros que entregan en aquella el 
ejemplar de cada obra nueva ó reimpresa á que te
ma derecho la misma, reclama que dicho estable
cimiento continúe en el goce del insinuado dere
cho. En su vista , atendiendo á que establecida por 
el Señor D. Felipe V en 1716 la espresada biblio
teca , se ha mandado posteriormente en repetidas 
leyes que de todas las obras, libros, papeles y es
critos de cualquiera clase se haya de entregar en 
aquella un ejemplar ; siendo el mejor comprobante 
la segunda, título 19, libro 8.°, las 36, 37 y 38, 
titulo 16 del mismo libro, comprendidas en la No
vísima Recopilación; considerando asimismo que 
habiendo sido sancionada y publicada la ley de im
prenta con diverso objeto, y no haciéndose en ella 
especifica mención de las que vienen citadas, no 

eben entenderse derogadas en lo que contienen 
con respecto á la entrega del ejemplar, han resuel
to las mismas que cumpliendo con lo determinado 
en las espresadas leyes, entreguen los escritores ó 
horeros un ejemplar en la biblioteca nacional, se
gún asi se resolvió ya en cuanto á la délas Cor
tes. De su acuerdo lo decimos á V. E. para cono
cimiento de S M. y efectos consiguientes.

de real orden lo traslado á V. S. para que 
( ando la debida publicidad en la provincia de su



mando á esta resolución del Congreso, se cumpl 
exactamente por los escritores, libreros y demas 
personas á quienes corresponda. Dios guarde á V; S. 
muchos años. Madrid 22 de marzo de 1837.—Lo— 
pez.= Sr. Gcfc político de Burgos.

DIPUTACION PROVINCIAL.

El alcalde constitucional de Lerma dice á esta 
Diputación lo que sigue,—Excmo. Sr.: Ayer se reu
nió en esta villa el Batallón de Militia Nacional de 
este distrito, con el obgeto de dar á reconocer los 
gefes, oficiales, sargentos y cabos en su nueva or 
ganización, dando una prueba en el órdon de ar
monía que hubo, de que son dignos de pertenecer 
á tan veneranda institución, y de que serán cu 
breve el antemural mas poderoso de la libertad na
cional, notándose muy particularmente a! contestar 
con energía, y aun con entusiasmo á los electricos 
y patrióticos vivas á la Constitución, á la Reina 
Constitucional, j á su augusta madre y digna Go
bernadora , lo cual manifiésta lo mucho que va me
jorando el espíritu público de este pais, y que 
progresará á medida que sus Habitantes nobles y 
honrados Castellanos vayan conociendo las ventajas 
de un Gobierno representativo y liberal. Lo que 
elevo á V. E. para su conocimiento y á fin de que 
se sirva darlo la publicidad posible, si lo creyese 
conveniente. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Lerma Marzo 27 de 1837.=Angel Gómez.

Lo que se hace saber al público, de acuerdo de 
la misma, para su satisfacción. Burgos Marzo 3(9 
de 1837, —El Presidente.—Gaspar González.— 
Juan Regules, Secretario.

Intendencia de la provincia.

La Dirección general de rentas y arbitrios de 
amortización con fecha 1 5 del corriente me dice, 
que consiguiente á la Instrucción de 1.° de marzo 
del año último se han solicitado tasaciones de bie
nes nacionales, sin que conforme á la misma Ins
trucción hayan prestado algunos su conformidad 
con ellas, lo que ha causado consultas y quejas por 
no adjudicárselas; y que para no dar margen á con
testaciones y perjuicios ha acordado la junta que se 
anuncie en el Boletin oficial el artículo 16 de di
cha Instrucción, que dice lo siguiente:

«Luego que sea enterada del precio de la tasa
ción la persona que la hubiese solicitado, manifes
tará por escrito a! Intendente si se allana y obliga 
á satisfacer este mismo precio, ó si renuncia por 
su parte á que se ponga desde luego en subasta la 
linca ó fincas tasadas.

En la afirmativa se anunciará la subasta den
tro de los quim e dias, posteriores á la declaración, 
como dispone el artículo 8.” del Real decreto. En la 
negativa podrá suspenderse por entonces la publi
cación de la subasta.

Se entiende que hay negativa cuando no se hi
ciere la manifestación prevenida dentro de ocho dias, 
despues del anuncio del precio de la tasa, si el que 
la redamó fuere vecino ó residente de la capital de 
la provincia ó del punto necesario para ir y volver 
el correo, al punto de que fuere vecino, toda vez 
que no basten los ocho dias señalados con respectó 
á la capital.»

Lo que se hace saber al público para su cono
cimiento, previniendo que la junta tiene acordado 
no acceder á ninguna reclamación , no justificando 
haber oficiado á la autoridad competente, hallán
dose á satisfacer el importe de la tasación ; y para 
que la manifestación de esta al que la pidió no se 
retarde causándose para ello perjuicio tanto á la 
TVación como á los interesados, manifestarán en el 
memorial los que pidan tasaciones, no siéndolo de 
esta capital á quien nombran en. ella, para que con 
él se entienda cualesquiera notificación que pueda 
exigir el expediente de subasta hasta su conclusión, 
También espondrán en el mismo si renuncia por su 
parte el nombramiento de peritos y caso de que no, 
lo harán de dos, uno para predios rústicos y otro 
para urbanos; espresando al mismo tiempo que su 
pretensión se entiende sin perjuicio de lo que las 
Cortes resuelvan sobre el particular arreglado á la 
orden de la Dirección general de 9K9 de Febrero úl
timo ; sin lo cual no se dará curso á solicitudes de 
tasaciones. Burgos 918 de Marzo de 1837.—Mi
guel Beruele.

ntf ‘jtm ... n..

Conforme á lo que se me manda por el Excmo. Sr. Director
; G 

general de Correos en orden de 28 de Marzo último se sacan á 

pública subasta las paradas de posta de Gumíel de Izan , Ba- 

habon , Lerma , Madrigalejo, Sarracín , Burgos , Quintanapa- 

lla, Castil de peones , Bribiesca y Cubo, cuyo anterior contra

to cumple en a5 del actual.

Asimismo se establece una nueva conducción de la corres

pondencia desde esta Ciudad á Aranda de Duero dos veces á la 

semana : todo según el pliego de condiciones acordado por S. E.: 

•cuyo primer remate se verificará en esta Ciudad y Administra

ción principal de Correo el jueves próximo á las once de su ma

ñana. Burgos i.° de. Abril de 1 SSy—Antonio Solórzano.
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